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Tuda la correspondecia div-
berá dirigirse al dirre-tor. 

No se devuelven los ori-
ginóles aun cuando no s^ 

•publi'jueQ. 

MEDICAR ES DESIERTO? 
Sermón perd ido nos parece cuan to veni-

mos diciendo referente al extravío de la Real 
Orden d ic tada por el S r . Ministro de Hacien- . 
da anulando los expedien tes ins t ru idos por ' 
el agente d e la Compañía a r r e n d a t a r i a de 
Goutr ibuciones en la provincia , y sin e m b a r -
go con una candidez que honra á quien nos 
la hace concebi r , todavía tenemos espe ran-
zas, toJav.ía: coníiainos en que dicha R O. 
hu de llegüP 'í^tíonocinriiento de esíos contr i -^ . , 
b&yenles y se han de a c o j e r á sus beneficios, 

" A pesar de que el Es tado , CH SUS mú l t i -
ples organizaciones ivxs t iene h a b i t u a d o s á 
los mayores hor ro res , á las anomal ías más 
repreiisil)!es, á las más censurab les e n o r m i -
dades , nos parece imposible que en esta oca-
sión y para re tener i n d e b i d a m e n t e unos 
cuantos miles de pesetas , se confabulen l o -
dos aquellos que empleando to rc ida é inte-
re sadamente sus inf luencias , pueden dificul-
!ar el que dicha real disposición sur ta sus 
beneficiosos efectos. 

lis increíble y nadie debe ni s iquiera su-
ponerlo que el Sr , Ministro de Hac ienda , r e -
quer ido por quienes t ienen in terés en p e r j u -
d icar á los cont r ibuyentes de este pueblo , 
re teniendo cant idades de ellos» i n d e b i d a -
men te perc ib idas , haya d ic í ado la R. O . á 
que hocemos re le renc ia , pa ra después de 
complaciday las jus tas asp i rac iones de este 
pueblo formuladas por el Sr . Alcalde y c o m -
pañeros de comisión, escril)ir p r i v a d a m e n t e 
al Sr . Delegado de Hacienda , o rdenándo le 
reluvi ' . ra @n su poder , sin dar la ú la publ ic i -
dady dicha disposición. 

Es así mismo inadmis ib le , el que ol Sr , 
Delegado, cuyas amis tades y relaciones con 
el al to personal de la Ar renda ta r i a de Con-
t r ibuciones son notor ias , halla en un exceso 
de celo, por s e r v i r l o s intereses de aque.Ia 
e n t i d a d , ocu l tado d icha resolución min i s t e -

: rial y ev i tado , el que este pueblo para quien 
a se d ic tó , d i s f ru t e de los beneficios que 

misnia le o t o r g a . 
Pe ro á pesar de ser inadmis ib les una y 

o t ra hipótesis , se s a b e , sé t iene la ce r t eza , 
de q i iee l Sr . Ministro la suscr ib ió y que de 
ella se díó t ras lado á la Delegación-^ d e Ha-
c ienda , 8 donde-lleg«^ en 5 del m ^ d e AUuM--.-o — . , 

Ante la d u d a que origina su oeul taciou y 
k certei-.a de su exis toncia . Ja' fnnlasia i^o-
pu la r , agui joneada por la malicia de iinr',3 
cuan tos , no dá paz á la lengu-a'y se haív^i 
comenta r ios que* mot ivan la p ro tes ta d e 
quienes conocen la rect i tud y honradez del 
S r . Ministro y del Delegado de Hac ienda . 

Pero t r i s te nos es confesar lo : á los a r g u -
mentos que invocan ios enemigos polít icos 
del Sr . García-AIix; á las ín.nuinerables h i -
pótesis que como hechos c o n s u m a d o s p r o p a -
lan quienes t ienen in terés en desac red i t a r á 
aquel los ; no podemos oponer m a s q u e u n a 
tènue y débil p ro tes ta ; protesta que no t iene 
más justif icación que nuestra creencia de quf 
dichos Sres . son incapaces de real izar lo que 
con f rase gráfica l lama ol puj&l>lo « jugar COL 
dos barajHS» 

No: no es posible que tal ocu r r a . El S r . 
Delegado de Hacienda d u r a n t e los p r imeros 
meses de su estancia en Murcia, se c o m p r o -
nieiíH ^o'i^moemenle con nuest ro Alcalde en 
aqucHa fecha, Don Francisco Vera Navar ro , 
il if thrir^;;!-en just icia y como se sol ici taba 
p c - e l f e pueblo ios numerosos expedien tes 


